
NACIONESNACIONES

95-00508 (S) 110195 120195

A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A/CONF.166/PC/L.23
9 de enero de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

COMITÉ PREPARATORIO DE LA CUMBRE MUNDIAL
SOBRE DESARROLLO SOCIAL

Tercer período de sesiones
Nueva York, 16 a 27 de enero de 1995
Tema 1 del programa provisional*

APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

Participación de las organizaciones intergubernamentales
en los trabajos del Comité Preparatorio y en la Cumbre

Nota de la Secretaría

1. En virtud de su resolución 47/92, de 16 de diciembre de 1992, relativa a la
convocación de una Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Asamblea General
decidió, entre otras cosas, que hubiera observadores que participaran en los
trabajos del Comité Preparatorio y en la Cumbre, con arreglo a la práctica
establecida por la Asamblea General. La categoría de observadores en la
Asamblea General engloba a las organizaciones intergubernamentales.

2. El Secretario General, después de haber recibido otra solicitud de una
organización intergubernamental en la que le pide autorización para participar
en los trabajos del tercer período de sesiones del Comité Preparatorio, ha
examinado sus credenciales y recomienda que se conceda la condición de
observadora a la institución siguiente:

Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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* A/CONF.166/PC/24.


